
  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €, 
ABRLOGADO 

Ruayac”""*-Ecuador 

0000092 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTÁ 

TUTO DE LA  COM- 

PAÑIA ECUATORIANA 

NUEVA FE 3, A. - 
CUANTIA: 3/3'000.000,00 

  

En da ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas , 

República del Ecuador, hoy dia NUEVE DE ENERO de 

mil novecientos noventa y cinco; ante mi, ABOGADO 

ERNESTO TAKA COSTALES 

NOTARIO DECINO CUARTO de este cantón, comparece 

en la celebración de la presente escritura: el 

señor JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS , quien declara ser 

de estado civil soltero Ejecutivo, a nombre y 

representación de la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEYA FE 

35. Á. ,en<su calidad de GERENTE . según consta en 

  

  

el documento que se agrega como habilitante, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad . hábil para contratar y a quien de 

conocerio doy fe Bien instruido en «el objeto y 

restltados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL . 

Y REFORMA DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento procede 

con entera libertad, para que sea elevada a 

escritura pública, me presentó la minuta que es 

del tenor literal  siquiente .—Señof “Notario:- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase 

autorizar una en que conste el aumento de capital 

social de la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FE 5. Y
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reforma de los Estatutos Sociales de la Cue
 ” 

la do
] 

misma compañia, como consecuencia del aumento de 

pas social acordado , que se otorga al tenor de 

cláusulas siguientes - € LAUSULA PRI 

E ER 4A.-INTEEFINIENTE.— Interviene y otorga esta 

  

escritura pública de aumento de capital social 

y reforma de loz Estatutos sociales de la 

COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEYA FE 3. A., el señor JUAN 

PABLO ORTIZ PALACIOS, a nombre y en representación 

como Gerente y representante legal de la compañía, 

conforme consta de la copia del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

de Guayaguil que , para acreditar la representación 

legal invocada se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante , y además, 

debida y legalmente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en sesión 

celebrada el dos de diciembre de míi novecientos 

noventa y cuatro, según consta de la, copia 

certificada del  áÁcta respectiva que. , también 

como documento habilitante se agrega o incorpora 

a esta escritura pública -—-CLAUSULA E 

GURDA-ANTECEDENTES a Por 

escritura pública .que el Notario Frimero del 

cantón Guayaquil, Licenciado  Carios Quiñónez 

Velásquez , autorizó en esta ciudad el diecisiete 

de abrii de mil novecientos cincuenta y siete ,. 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de



Ez, *, 

io junio de mil novecientos cincuenta y sietSKa 

constituyó la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FE 8. A.., 

  

bu
 

3 con un capital social de DIEZ MIL  SUCRES , y a 

4 cincuenta años plazo; b ) Por escritura pública 

  

5 que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 

5 doctor Gustavo Falconií Ledesma, autorizó en esta NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 7 ciudad el vaintisiete de agosto de mil 

ener ó novecientos sesenta y cuatro , inscrita por 

49  mendato judicial en el Registro Mercantil el 

16 diez de septiembre de mil novecientos sesenta y 

11 cuatro, la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEYA FE $5. Á. 

a 12 aumentó su capital de diez mil sucres A 

13 doscientos mil sucres —.- € 3 Por escritura 

- 14 pública que el Notario Décimo Primero del 

15 cantón Quito, doctor Rodrigo Jalgado  Yaldez , 

16 autorizó en esa ciudad el veinticinco de enero 

17 de mil novecientos setenta y siete Ñ inscrita 

— 13 por Resolución del Intendente de Compañías de 

19 Guayaquil en el Registro Mercantil el treinta 

¿0 de junio de il novecientos setenta y siete 

21 la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FE S.A. , aumentó 

22 su capi ta 1 de doscientos mil sucres a 

23 quinientos mil sucres ¡ d ) Por escrítura 

24 pública que la Notaria Décima Tercera del 

¿25 cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 

. 26 Garcia, autorizó en esta ciudad el veinticinco 

, ¿7? de noviembre de mil novecientos ochenta y 

28 ocho, inscrita en el Registro Mercantil d
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Guayaquil por Resolución del  Subintendente de 

echo societario de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, el primero de marzo de 

mil novecientos noventa , la COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NUEYA FE 5. A. aumentó su Capital de quinientos 

mil sucres a dos millones de sucres .- e ) La 

Junta Senerai Extraordinaria de áccionista de la 

mencionada compañia . celebrada el día 

veintitres de — diciembre de m1 novecientos 

noventa y cuatro, acordó por unanimidad de todos 

log accionistas concurrentes 4 la misma , sin 

votos nulos, en blanco ni abstenciones, lo 

siguiente: : UNO 1 Elevar o aumentar el Capital 

social de la compañía de dos millones de sucres, 

con que fuera constituida y ha venido operando, a 

cinco millones de sucres , Mediante la suscripción 

de — selscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cinco til  sucres cada Una , Cuyo 

pago se debe efectuer en la forma que consta en 

la misma resolución ¡ DOS ]) Reformar los 

Estatutos sociales de la compañía , Como 

consecuencia del aumento del capital social 

acordado ( f , TRES 3 Autorizar al representante 

legal de la compañia para que  Comparezca Y 

otorgue la escritura pública de aumento de 

capital social y reforma de 102 Estatutos 

Sociales de la compañia , en cumplimiento de la 

referida resolución de Junta General Extraordinaria



e 

io de Accionistas - — CLAUSULA 

2 RÁ .—AUMENTO DEL CAPITAL SOCTAL 

  

4 Presupuestos estos antecedentes , en cumplimiento 

5 de lo ordenado por la Junta General de Accionistas 

6 de la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FE $3. A., en 

  

NOTARIO 

Décimo Cuario 7 sesión extraordinaria celebrada el veintitres de 

Ermesto Tama €, o airirmba : . 
ABOGADO ó diciembre de mil novecientos noventa y cuatro , 

Guayap="*-Ecuador 9 y debidamente autorizado para “ello, el 

10 compareciente señor Juan Pablo Ortíz Falacios 

11 en su calidad de Gerente de la compañia declara 

12 CPERIBSERO- Que, el capital social de la 

7 13 COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEYA FE 3. Á.. queda elevado 

o 14 de dos millones de sucres con que ha venido 

15 operando , a cinco millones de sucres , mediante 

16 «€l aumento de tres millones de sucres , dividido en 

i7  seiscientas nuevas acciones '' ordinarias Y 

18  nominativas de cinco mil sucres cada una , que 

19 se suscribe en lla forma Siguiente : seiscientas 

¿0 puevas acciones ordinarias y nominativas de 

¿lil cinco mil ucres cada ua, ' que suscribe E 

22 integramente el accionista Ingeniero ' Pablo Ortiz 

22 San Martin , por rermncia de los restantes 

¿4 accionistas de la compañia al derecho de 

25 preferencia para suscribir , a prorrata de sus 

. ¿6 actuales acciones sociales, las que corresponden 

27 por este aumento del capital  socíal , y que son 

” 28 pagadas por el accionista que las suscribe, 
YY
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en Mumerario , en el veinticinco por ciento de 

cada una de ellas , y, el setenta y cinco por 

ciento restante deberá pagarlo , también en 

immerario , dentro del plazo de dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura pública de aumento del 

capital social y reforma de los Estatutos 

sociales enel Registro Mercantil de Guayaquil .-— 

3 E GUND 0- Que, de conformidad con el 

aumento del capital social acordado y aprobado 

el capital social de la COMPAÑÍA — ECUATORIANA 

NUEVA FE $5. A. , queda distribuido asi ca) 

ál accionista Ingeniero Pablo Ortiz San Martin , 

le pertenecen novecientas noventa y sels acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 

una, que Lotal izan la cantidad de cuatro millones 

novecientos ochenta mil sucres . integramente 

suscritas Y o.  Lbolalmente pagadas trescientas 

noventa y seis acciones, y seiscientas acciones 

pegadas en  humerario , en el veinticinco por 

ciento cada una de ellas, debiendo pagar el 

setenta y cinco. por ciento restante , también en 

iumerario, dentro del plazo de dos años, 

contados a partir de da fecha de inscripción 

de esta  escritur pública de aumento del 

capital social en el Registro Mercantil de 

Guayaquil ¡ bj  Ál accionista abogado  Hario 

Tama Landin , le pertenece una acción ordinaria
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Ernesto Tama €. 
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y nowinativa de cinco mil  sucres o, 

suscrita — y totalmente pagada, que tlotaliza 

cantidad de cinco mil sucres €) ál 

accionista señor Juan Pablo Ortíz Palacios, le 

pertenece una acción ordinaria y nominativa de 

cinco mil sucres, int sgramente suscrita y totalmente 

pagada, que totaliza la cantidad de cinco mil 

sucres ¡;d) Al accionista abogado Carlos Febres 

Cordero serrano . le pertenece una acción 

ordinaria y  hominativa de un mil  sucres  , 

integramente suscrita y totalmente pagada , que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucres , e ) 

álo accionista Ingeniero Luis Alberto Marriott 

Barreiro, le pertenece una acción ordinaria Y 

nominstiva de cinco mil  sucres , integramente 

suscrita y totalmente pagada  , que totaliza la 

cantidad de cinco mil sucres .-TERCOERO- 

Que como consecuencia de este aumento del capital 

social de la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FE 3. 

á.., [Sus Estatutos sociales constantes en la 

escritura — pública de constitución que el 

Notario Primero del cantón Guayaquil , Licenciado 

Carlos Quiñónez Yelásquez, autorizo en esta 

ciudad el diecisiete de abril de mil novecientos 

cincuenta y siete , inscrita en el Registro 

Mercantil por mandato judicial, el cinco de  jumio 

de mil novecientos cincuenta y siete, quedan 

reformados en todo cuanto haga relación al 
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capital social de la compañía , y , especial Y 

  

señaladamente en el ártículo Quinto de los 

Estatutos Sociales que dirá : "ARTICULO QUINTO .— 

El capital social de la compañía es de cinco 

millones de sucres , dividido y  fepresentado 

por un míl acciones crdinarias y nominativas 

de cinco mil sucres cada una .— Los titulos 

de acciones serán numerados del cero cero cero 

uno , Bal un 11 Y deben autorizarse 

obligatoriamente con les firmas del Presidente y 

del Gerente de la compañía * —CUARTO .— 

DECLARACION JURABENTADA — El Gerente y 

representante legal de la compañia , señor Juan 

Pablo Ortíz Palacios, declara bajo juramento 

que el auento de capital de tres millones de 

sucres $e encuentra integramente suscrito y, 

pagado de acuerdo aldo dispuesto en la Junta 

eneral de Ááccionistas del veintitres de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro que 

resolvió el aumento |, de acuerdo a los libros 

contables de la compañia Agregue usted, señor 

Hotario, las demás Cláusulas de estilo para la 

validez y eficacia jurídica de esta escritura 

pública de aumento de capital y reform de los 

Estatutos Sociales , com consecuencia del mismo a 

aumento de capital «e incorpore los documentos 

habilitantes que se acompañan. -(f irmado) .- 

abogado Mario Tama Landin.—- registro número cero 4



  

Guayaquil, junio 1 de 1993 4 

  

Sr. ' 

JUAN PABLO ORTIZ PALACTOS Y 

Ciudad 

f 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas, en sesión extraordinaria ce 

lebrada el día de hoy Y por unanimidad resolvió elegir a usted 

como GERENTEYde la COMPAÑIA ECUATORIANA NUEVA FE 5. A.: por el 

período de cinco años yy, con todos los derechos, deberes y 

atribuciones que señalan los Estatutos Sociales de la miema Com 

pañía, que constan en la escritura pública de constititución 

«de la COMPANIA ECUATORIANA MUEVA FE S. A.f que el Notario Pri 
mero del cantón Guayaquil, licenciado Carlos Quiñonez Velás- 
quez,/autorizó en esta ciudad el diecisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, inscrita en el Registro Mercan- 

til de Guayaquil el cinco«de ¿unio de mil novecientos cincuenta 
y siete 

En conformidad con el Artículo Vigesimo Noveno de los mencio 

" nados Estatutos Sociales, constantes en la relerida escritura 

pública de constitución, le corresponde ejercer a usted, señor 
¿ zz . . 2 er. 

Gerente, la representación Judicial de la compañia. 

Reemplaza Ústéd, en el cargo de Gerente dé la compañia al doc- 

tor Xavier Amador Rendó 
     

   

beseándole éxito en iones, quedo de usted. 

Atentane, 

    
Y . 

ING. LUIS ALPERTO MARRIOTT BARREIRO 

Segretario Ad-hpc Y - 

N



DILIGENCIA DE ACEPTACION: Acepto y prometo desempeñar fiel y 
legamente el cargo de GERENTE¿de la COMPARÍA ECUATORIANA NUEVA 

FE 8. A.-/ fecha Up-Supra.- Y 

SR JUAN PABLO ÓRVIZ PALACIOS. 
Gerente Y - 

   

: Se tomó nota de este 
Jn. 23356 

Nombramiento a fojas 

del Registro Mercantil de 4970 

  
En la presente fechas queda inscrito este 

MNombranviento de grectía ¿5 

Guayaquil, 48 le fan La 4373 

   “a Ce es A A yu _— 

a AB. HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE" 

Se archivan los Comprobantes de págo por los Registrador Mercantil dal 

: Cantón Guayaquil 

  

impuestos respectivos,» 

Guayaquil, Puruo 18 4% 4 
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> 8 HECTOR MIGUELALGÍVAR ANDRAD: [5 

Registrador Merce deliGan Fyaquil y     
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DOY FE: QUE £STA FOTOCOPIA _ES IGUAL. A SU ORIGINAL. 

a $ 

ASCO, ERNES TAMA COSTALES 

Hoterto Déigo Cuarto del Cantón Guayagall
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ACTA DE LA SESION   IX TRAQRDIUGARTA DE GUNTA GENERAL 

! ANA NUEVA A,"     3.      
     

En la ciudad de Bitayaquila República del Ecuador, 1 los ypeinti- 

trés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro y a las once horas, en el local social de la compañia, en 

  

el  edific ubicado en la calle Rocafuerte Nc, fa. y Lula 

    Urdaneta, de ciudad, 6 reunen los  (accioni 

  

IRNPARIIAL ECUATORIANA NUEVA FE E. Hey sebiares: inuente a Pablo 

    libera propiataria qe Eros dpal nuocmba oo y 

arctdanes ride] ame y de qirmcra mil maras pom Dir 2 card re, Ay de cbrira mil AA       

  mo dd a ps rr rimeorye puagpar 

  

LD Ende barmdie 

  

paa de da dd ojo 

ba eamntdiriar va a rra dea aran mado sarna safirarpertdrs 

    

Marti Tama 1 uiibir. pa tapitasd ger das dh canas yo some dies 

bivé o dde 1 dar Ml ey totalmente suse ha o o Fistoamarenaade 

  

   
Boa la, por fea tia dd ba rantidad de adn proof       

Fabio Urdiz de pra acrió. vrdjen de y 

  

Lac idos, prog Le 

    

nacminativa de citacó ai lo stucros, tutaleente Broma apt ss 

  

te pagada, po detatiza la centidacd cinco mil stuicresz ajyuujyarto 

boro Dira qa         a Prop 

      

ria yo maninativa de ttuaa mido StuNOos, tatalmen ke ! 

tiles engegile o yuripatdaa goeo diataliza da Var dadeario adi dr rr 1 

airoso my ingepinara duia Aftegia Marrioil Rarrelro, propietaria 

    

   

dre apa ape Ley orador y nomina Caárera  ad dl ALA 

etc Ela e ap teo aaa to 

    

     

    

dado dea 4 miloorirte quéttz,, Como los o a = 

t aro da duitalisord rr do ra ero dos da di revridoa 

pres res ds DOE MELONES 1 poro uimnaenimidad en aa 

idas pa rra cora do Fr de faciaiis? da 

Ja abad square] elo articulo dos, der las 

    des FT. tos de Enapos 

  

tom En miro    



  

    ad alo amunta 

  

var nd beer acerca del AURenko de 

nd
 

capitel de la compañía para cueaplir con la disposición legal que 

almenté el capital miniaoa de Jaz andanimas , UC Freormirdrs La 

    

aesióén 06) Presidente titutar dimgoujera Palijss My Suar Hardin. 

pd Lage 
A 

  

arm Es ira doo ls rm ber caer dera do ombrlas    

Dr uma ves com la bado py Prenretards dí ro dbr 

boprer dos dedo splusriaa  Descpado fetors io. bre dara y A eo dt    cxteranrdinaria de dunta peruana do dle dre dea ds Haz paro 

  

E aer 

  

PUGr carte e do rep de ejes 

inaoltlisarmidao 

  

dez rr dao da os po     
eto ifirasr a es arta pato cola rta Denis sa prrmpoierdalo y tdo prrsiacay ro 

  

E bajo Liar e 

  

     
Loira dermdor dardo Teo dara Ledo 

pegadas dí edad quredepao gdl dd dy 

a bi ereriaes da dedoduora dan y SL 1d 

  

erden dm lo cdA       puro aararidim ia 

     A 

  

CADIVI TEA aa 

! 

  

soto eno hlemeon + milo, co dunta General Extraordinaria de 

   

  

CUA TORIANA NUEVA FE E, 

  

Accionistas de la "COME 

  

LVE» Primero: 

  

| capa had 

  

   a] 

  

wenitda 

acciones crdinar lato y 

  

metdianteo da 

  

sar qn rs 

  

ion mijo sucraa FENTUAA     card LA UR pa 

  

rip ine= iv 

Landes la comprñia alo den coba. de preferení da     

PRE PIDA E A Tajo es dar PALA 

     

  

le Prtreotga ra ago rar lea jor Les 

    

satuaep o dped     

  

Marlin. dispran desde ja 

  

page des rinda. pst 

  

Falirtar ag Ud pr elo wertpadag ss paa Oo rmpder ade rara area dea di 

 



se 

L 

-. 

  

    

  

a par ciento restante, a y pre 
  

    4     ce aho Pos ecotkbades a partir 

ego Her candido de Pirayacpiid, rie dea rar gr 

  

mito radares. Rear    escritare prdal dicos de souormibra Hird 

      PEA 

  

dor Chi, de 

  

y aprobado, mi Y 

  

Ae
 al. de 

  

NA NUEVA FE 

  

As y ruseria 

ingeniero Pablo dltrerkta lirtiy rare pare da 

  

A      niorveen E,     Yoga A IANTE 

MiA, gras lolativan la rantidad de madero id dro 

  

FAvzy 

  

   EN Tierras 

    

read apides,, PL     

FL cimas a parido alto du      

   

waidiea de mecridos ss quipidita o dl 

o Hlerrantád., ba 13) 

  

aa HNario La LandinNa be PEEnore uma At       a 

dass mdd     y rogar dodo 

  

    Farre ad a Eo, ia br 

  

ara lr 

ate Iria Falgar aso, lr 

  

ETE 

  

me
 

Ls E E > uo Pr d pass 

ES 

  

Epa ao ranplidad de  cipat. mil 

     suscrita y CS tardas 
. 

Es O Lis quer dere ta tala a ade 

  

aprdo ardor t poro 

  

mrdoo mite risa po dotaliza 

  

mil . iebeqrinenda rinda 

    

duen daras da filtuer Lo 

  

E dera teraddrar Á ea vo quema dj 

Pa dar ec barca d    betoadmmate: pagedas. Tercero,



    

ario Primoro 

118 

, e 
Fig mis 

y td 

  

my Erro 

Esprr al 

  

Matus 1d: 

ddr] 

din Fe 

domo 

cnt pod 

      

ques apa 

  

FU PLLIOR y 

none jad a 

  

rmaarikca beat.    

    

ribav 

Cc 

dro paridas 

    

ro ales d cil bos 

tefrrma de bm 

delocap | 

Li da ele 

barr aio rai 

; , 
tito dt 

                    

pirata, 

att ] 

PART CULO 

  

, Abd 

¿dad ed 

  

   

pora 

edo Ajos 

rn io dida 

E 1131 

: IN: 

! : pa tocpoda 

  

GUINTOs 

  

IN 

  

4 

ni 

rizo 

mua 

Yo dq 

Phar das 1 

      

ES 

  

des 

    

ciprerda 

Yo ba 

          

Faotipoioerrcar 

    

E 

  

E 

    

13
8 

   



         

       

  

   

   

rol fa 

NEVA. FE 5 * 0 

  

8 

  

   
SÉ TUACPAALO ORTIZ PALACIDE” 

H Srente-Ber cretario OS 

     



0600010 

    lo cero once. — HASTA AQUÍ LÁ NINUTA QUE 

¿2 DISPOSICIÓN DE Lá LEY QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

3 PUBLICA.-ES COPIA Quedan agregados la copia del 

4 rombrsmiento del representante de la  compañla 

5 ECUATORIANA MUEVA FE 5. A. y la copla certificada 

  

6 de la Junta General de socios de la  misme 
NOTARIO me. , z 3 . 

. Décimo Cuarto 7 caámpañia.— Esta escritura está exonerada de todos 

Emesto Tama €. sa 4 
ABOGADO ó dos pagos de impueslos.— LE IDAÁesta escritura 

Guaya=1-Ecuodor 3 de principio a lin ., pormi el Notario «en alta 

10 voz al compareciente , éste la aprueba en todas 

lí sus partes, se afirma , ratifica y suscribe en 

12 unidad de aclo  commiao «<1 Notario. DE TODO LO 

* 13 CUAL DOY FE.- 

_ 14 

5 , , 

¡6 A A] TR 
i 

17 A A 
e 18 JUAN PABLO OPTIZ PALACIOS RUC.099 122051 8001 

19 £.1.090961677-3 CY. exon 

  é 

- ERHESTO TAHA CÓSTALES 
Rotaris Pécimo Cueto del Cantón Guayaguí  
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Notario Suplente del *bg EMmesta momo Costeale” 

en Ejercicia del cargo se Notario Décimo Cuarto 

a del Eanrón Suayoguít 

   

  

DIES E ea 

  

lento de lo orienado en La esplenión Mreca BloleieieD07 
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le ass Que cooler O, EDO EL (DAL Y PERES, E, LAOS de 

sE 

  

la apada denaianta COBDACIA HEOULAIA ROJA TE la Bay De Ego 

des EEN a 27.3, dl Deia de Reg sto 1 y amteda Leje e. 

  

  

E HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDEABE 
bagineador aro dal Y eye 

COSTERA Une quae Estas de boy, be arbivaño use Omds. etiitios de La 

spburíar escritura píbilos, en copplimiente de lo dispuesto en el Der 

Lo 732, dictado eL 22 de uste de 1.975, por el Señor Fresicante de la 

kepística, púlilcado mm el Regigtco Oficial + 578 sl Le uete de 

1.7 eo iepereril, Bego dee de 1 eeacientics poema 3 checo e El 

 



0coc011 

SIFICO: Gas con fecha de hoy, se tomb nota de la anterior escritura 

pública a fojas 2.797 del Registro Mercantil de 1.957 5.196 del » 

mismo Segisteo de 1.95% 14.551 del propio Segistro de 1.977 y, - 

7.363 del mencionado Sagistro de 1,990, al margen de las insoripeis 

ass Sespertinas e Uisyogall, Hayo done de ell novecientos noventa 

: 11 e La anterior escritura se re. 

fiera a la Compabía denosinada COMPAUIA EUYÚORIANA, HUA PE E 

de on Pecha DE Supra 

AA HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ARDEADE 
Cereso $ ta ¿Caria ap 

  

  

  

RAZON ;- Doy £é qae an esta Fecha tomo nota al mergen de la 

matriz que contíene la eascritara de constitación de la Compa 

ñta Ecuatoriana Nueva F6 de fecha 17 de Ábril de 1957 el Án- 

mento de Capital y Reforma de Estatatos de la misma, sogún 

Resolación No. 95-2-1-1-003084 expedido por el Subintendente 

Jurídico de la Istendencia de Compañías de Gaayagsil el 08 

de Mayo de 1995, mediante el cual se apraeba el Aamento del 

Capital y Reforma de Estatutos de la misma, sogín escritara 

21 que se refiere el tostimenio que antecada.” Gaayagail, 

dilscinaseya de Mayo de míl novecientos rotepia y cinco... 
so a —l 

 


